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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Jua
gada de Letras 1' de lo Clh-11, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el dfa s!
ba.do doce de junio del corriente año, 
a las nueve de la mañana Be rema
tará en p(Jbllca subasta ~n el local 
que ocupa este Despacho el siguiente 
inmueble: "Un solar ubicado en el 
barrio La Refonna, de la ciudad de 
Danli. departamento de El Paraiso. 
que mide veinticinco varas en cuatro, 
y que limita así: al Norte, con solar 
número 97; al Sur, calle de por medio, 
solar númei"Ofl 64 y 65; al Oriente, so
lar número 86; y, al Occidente, solar 
número 88, y en el que se han hecho 
las siguientes mejoras: Una casa de 
paredes de adobes, techo de madera 
aserrada, cubierta con asbesto y cielo 
razo de playwood, piso de ladrillo de 
cemento; que consta de una pieza 
grande hacia la calle, que mide ocho 
por cinco varas. y dos piezas hacia 
e¡ interior; instalaciones de agua po
table y luz eléctrica. Dicho inmueble 
se encuentra inscrito a favor del se
ñor Efrain Mendoza. bajo el número 
71, folio Ill. tomo 32, del Registro de 
la Propiedad Inmueble, de la Sección 
de Danlí, departamento de El Pa
raíso, y se rematará para hacer 
efectivo el pago de la cantidad de: 
un mil trescientos veintiocho lempi
ras con ochenta y ocho centavos de 
lempiras, intereses legales y costas 
del juicio, que el señor Efrain Men
doza, es en deberle a la empresa de
nominada Industria Nacional de 
Clavos y Alambres de Púas. s. A. de 
Honduras, representada por e¡ Abo
gado Manuel Isaac Ferrera v Se 
advierte a los interesados que ·por 
tra~ de segunda licitación, será 
hábil cualquier postura que se haga 

T . 1 . - eguCJga pa, D. C., 11 de mayo de 
1971. 

J. Benjamin Cruz c .. 
D 

Secretario. 
el 18 al 26 M. 71. 

El infrascrito, Secretario del .Juz. 
gado 2'> de Letras de lo Civil del 
departamento de "Francisco Mora
zán", al pt'iblico en general, haee sa
ber: que en audiencia del ella jueves 
tres de junio del corriente año, a las 
nueve y media de la mañana, a ce
celebrarse en el loca¡ que ocupa este 

Delpacho, 1M! rema t&rán en pdblica 
llllbasta, los siguientes lnmuebles: a) 
Uu terreno situado en la Colonia La 
Alameda, de diez manunas de ex
tensión, más o menos, que linda: 
al Norte, con propie<Uui ds wdoro 
Soto Y Rosa CQilndrea: al Oriente, 
con los de Felipe Zepeda; al Sur, con 
los de Genaro Irlas; y, al Poniente, 
oamlno real para Suyapa.. Inmueble 
que se encuentra Inscrito, a favor 
de la aefiora Maria del Socorro lrfas 
v. de lrlas, con el N• 4, folios del 4 
al 6, del Tomo 23, del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este de
partamento. Este inmueble está va
lorado en Quinientos MU Lempiras; 
b) Un terreno como de <llet: m~
nas, más o menos, situado en el lu
gar llamado La Loma, de esta juris
dicción, propio para la agricultura y 
que contiene una casa de madera, 
cubierta de teja, limitado: al Norte, 
terreno de Jersy W. Broocks y Lic. 
Silverio Laínez hoy de Pablo Zepeda; 
al Sur, terreno de la hacienda E¡ Tra
piche; al Este. terreno de Luis Coe
llo hoy de Manuel Samayoa G.; y, 
al Oeste, terreno del mismo J. W. 
Broocks y de José Pilar Velásquez, 
hoy de Pablo Zepeda. Julián Rivera 
y Maria v. de Irías. Inscrito el do
minio del referido inmueble, a favor 
de la señora Maria del Socorro lrias, 
bajo el N• 65, folios del 77 al 79, del 
Tomo 51, de! Registro de la Propie
dad Inmueble. de este Departamento. 
Este inmueble está valorado en Tres· 
cientos Cincuenta Mil Lempiras; e) 

Tres cuartas partes de la mitad de 
un terreno de seis manzanas de ex
tensión superficial, más o menos. el 
que remedido di6 un total de veinti
nueve mil doscientas cincuenta y 
Reís varas cuadradas. situado en el 
punto denominado Quebrada Seca, 
prolongación del barrio La Guadalu
pe, de esta ciudad. el cual tiene por 
límites: al Norte. propiedad de ?im 
Isidoro Soto y las que fueron de Ro. 
sa Colíndres y José de la Cruz, An
tonio, Maria Félix y Juan Ramón 
Henrlquez. ahora del Licenciado Ra
fael Callejas y J. Alfonso Mejía: al 
Sur, propiedad de Genaro lrlas v el ca. 
mino que de esta ciudad conduce a Su
yapa: al Oriet~te. propiedad que fue 
de Maria Asunción Irías y propiedad 
que fue de las señores Henrlquez. 
Inscrito el dominio a favor de la se
ñora Maria del Socorro lrlas v. de 
Irlas, con el N• 285, folios 431 y 
432 del tom0 178 del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa
mento. Este inmueble está valorado 

en la 811111& de ciento · ~ 
lempiraa: d) Un rerre:;,nc~enta lllil 
el barrio ele La Al&meda 81tuado en 
dad, de un mil clneuen~ de esta ciu. 
ras cuadradas con sese ta Y tres VS· 
tésimas de vara cuadX:ds Y des cen. 
Y limita : al Norte . . ' que mide , vembcuatro 
tros sesenta centlmet me-
dad de Héctor Cárc:S' ~~ ... ~ropie. 
S ·-· ta o ~~-· al ur, ""''In Y siete metros vein : • 
centímetros. con propiedad d tidós 
cio Calderón; al Este vem· etlnTibur-

tr ' u.eve 
me os ~enta y cuatro centímetros 
con propiedad de la familia Irlas. ' 
al Oeste, veinti11611 metl'QS ' y, 
centlmetros, eon lotes números ._,ta 
del moque ''B" de la Lotlflcsct! ~ 
Alameda. Inscrito el domuu· ·0 a f 
di - avor 

e a senora Maria del Socorro Irí 
vda. de Irlas, bajo el N• 140 f: 
lios 2M y 235 del tomo 165 del~ 
tro de la Propiedad Inmu~ble de 
te departamento. Este Inmueble e: 
v~lo~ en la sum¡¡. de Clllln!nta Y 
c~nco lllll lempiras; e) Un inmueble 
mtuado en el barrio La Alamed~ de 
treinta y cuatro pulgadas y m~ de 
ancho por veintiséis varas de folldo. 
Que tiene loe l!iguientes límites: al 
Norte, propiedad de Manuel Irlas; al 
Sur, resto de la propiedad de Juan 
Máximo HernAndez lrfas ; al O!lclden
te. propiedad de Héctor Gálvez; y al 
Oeste, caDe pública de por medio. 
Inscrito el dominio del presente In· 
mueble a favor de la señora Maria del 
Socorro lrlas v. de Irlas bajo el 
N• 257, folios 359 y 360 del ~ 171, 
del Regietro de la Propiedad IJmwe. 
ble, de este departamento. Este in· 
mueble está valorado en la 1111111a de 
cuarenta mU lempiras; f) Un Jote de 
solar, situado en La Guada!IJP', ~ 
este Distrito Central, designado COII 

la letra "A", con estos Ibnites Y di
mensiones: al Norte, tres varal vebl· 
tidós pulgadas y cinco oetaVQI, ~ 
linda con casa que fue de Heleall 
Córdova, ahora de Andrés Irlas, me
diando calle o camino que c0ft4iuee a 
Suyapa; al Oriente, veintisiete varas 
ocho pulpdas tres cuartos, CQII IDI8 
''B"; al Poniente. 29 varas, con solar 
de Manuel de JM68 Ir!as; y, al Sur, 

tres varas vsinti46s pulp.dae Y -
octavos, con pi-opiedad 4e JWgeiiÍO 
liiDJina alwra de HéctDr GéJwS. Ja. 

tnuebl~ que se encuentara i:nsfZÍto 
1 

favor d.e la señora Maria del 9IICOIJ'II 
trias de Jria8 bajo el N• !!16, fo-

lios 3:S y 359, ~¡ TomÓ 171, ~ 'tz 
gistro de la Propiedad Inmuellle. 

d part.a.-to !!lite ;.,m rllh • 
este e ,_ ·suma ..... tr*t& ' 
tá valorado ec ... -
cinco mU le!nJih'BS; g) Un& e.a " 
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~. cubierta de ~eja: compuest~ 
de una aa1a, un donrutor10, una COOl· 

ua 1 11118 servicios, una pila y un la
vadero jUDtamente con el 110lar don
de 1111tt eonstruida, el olla! ...rtá mar
(lldo con el N• 26 de la lotifica.ción 
V'aDa l]milia, en el barrio La Guad&lu. 
pe con una extenaión superficial de 
~to ochenta y ciru¡o varas cuadrs
dal! y cincuenta y cinco centésimas 
de vara cua.drllda, teniendo los si
guientes llmitea y dimensiones: Al 
Norte. veintitrés metros y cuarenta 
centímetl'OII, lotes veintisiete y vein
tioCho de 1s expresada lot1ficaclón ; 
a1 Este, dnco metros, lote número 
teintialleve de la mlsma lotificaclón; 
al OeBte, seis metro. y cincuenta cen· 
lfmetnl8, lotes veintiuno y veinticin
dl mediaDdo calle. Encontrtndoee 
a-rito el dominio det inmueble dero
cdto a favor de 1s lll!!lon. Maria del 
SOcorro Irlas, bajo ei N• 28, folios 
2'1 1 28 del tomo 173 del Registro 

de la Propleda.d Inmueble, de este de. 
partsmento. Este inmueble está valo
rado en la suma de treinta y cinco mil 
lempirss; h) Un lote situado en la 
Colonia La Alameda de esta ciudad, 
designado con la Letra "C" con los lf. 
mltes y dimensiones stgWentes: al 
Norte, tres varas veintidós pulga
das y cinco octavos, con casa que fue 
de Helena Córdova, después de Gre
gorio M~ndez y ahora de Adolfo An· 
drés Irla1!, mediando calle o camino 
que conduce a Suyapa, Hato de En
medio y otros lugares; al Oriente, 
veintitrés varas cuatro pulgadas y 
media, con casa de Eligio Elvir Qui· 
fíónez, mediando 1s citada calle, y so
lar de Fidells de Ir!a.s, ahora de Maria 
dei Socorro Ir!as v. de Irlas; al Sur, 
tres varas, veintidós pulgadas y cin
co octavos, con propiedad que fue de 
don Eugenio Mol!na, ahora de H~tor 
Gt.l~ ; y, al POI!iente, veinticinco va
ras y diez y media pulgadas, con lote 
"B", adjndicads a Juan Máximo Her· 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

~. D. c.,-· c. A. 

24 DE FEBRERO DI!: 1971 

COTIZACION OFICIAl. DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRlTOlUO DE LA BEPUBUCA 

llb.LETI:I !MilOS llbiiE!:U\ ME!'ALJCA c...,... v-ta e_. "-"' .,_.. v-. 
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Córdoba$ 0.282857 0.285714 Q 285714 0 ....... 7 o 285'1!4 
P<lllO M:exicono . 0.158527 0161l9 o 160128 0.1614 
únto Ttb\' .. O< o ,. L 71l.IIO Onza Troy tqual a• :n.tm "'""'"' 
CO't'!ZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 

MERCADO DE NEW YORK 

lihra ÚlferllnO' 
tranco trancés 
"mnce ~lqa . 
.hanee ~-:~ 
Mareo Alemo:n . 
f!'ttmn Moldft• 
Gtlton<::t Sueca .... 
Ubra . 
lteseta 

b61m Con':!~~~ 

N O T A~: 

I>OLABD 
• 2.!12 

0.1'813 
o:tJ'lfnSS ...... 
o 2755 
D.T11! 
ot• 
OJXI1107 
o 01"44 ·-

I.DIIPII!liB 
L 4.84 

8.3626 
o 04031 . .... 
O. SS! O 
o 5564 
0!810 

o 0288 
I!!I!SII 

l.-Loa giros en Dóla.res llbra4oe -a urge de bAncu eeet!rr~ ~n ~c!ttndns 
a¡ ttpo cte C':ambto de CCR. 6.82S por DólAr. 

2--Laa rolliactones no oficiales son tomadu del lnfonne semanal del 'FtHt NntloM 
na¡ Ctty l'!ank ~ New YO!'!<. 

3.-~.ra evitar espE:;cnlacf.ones f'ronterlzal!l, el Directorio del Banco Central de 
t'ton.~nrR!I autot1M ta ven'ta e. le. par de las moneda! eentroamertt:'!ana!l. 

4--11!1 Bflneo Central de :RondunB eompra.ni la Plata prodUcida en el pats al precto 
'4ie New York, tll8J\OS tea .gaat:t¡s que OCil.SiOne su manejo. 

BANCO CENTBAL DE HONDURAS 

AI.EIA>IDRO _., ,_ 
Jefe del Depto. de Camblot. 

nández Irlas; dentro de eete lote 
existe como mejora una casa oon&
truida de bahareque. La fracción res
tante de lote designado con la letra 
"D", cuya extensión y limites son 101!1 
siguientes: dos va.rss veintlcua.tro 
pulgadas y cinco octavoe de frente o 
sea de norte a sur y veintisiete va· 
ras de fondo o sea de este a oeste, y 
llmita: al Norte, con propiedad de 
Maria Inocente Hemández Ir!a.s de 
Alvarez; &1 Sur, con propiedad de 
Pascu&la Adriana Hernández Irias 
de Romero; al Este, calle o camino 
qUe conduce a Suyapa, Hato de En· 
medio y otros lugares; y, al Oeste, 
con propiedad de Héctor Gálvez. El 
domimo de¡ inmueble anteriormente 
descrito, se encuentra inscrito a fa· 
vor de la señora Maria del Socorro 
Irías, bajo el N• 20, folios 29 al 31, 
del tomo 164, del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de este departamen· 
to. Este Inmueble está v&lorado en la 
suma de treinta y cinco millempiras; 
i) Lotes de solar situados en la co
lonia La Alameda, de esta ciudad, 
designados con las letras "A" y "F", 
que se descn'ben asi : al Sureste, lote 
''A". situado al sureste en el solar que 
se divide con las siguientes medidas, 
lado frente hacia la calle o camino que 
va para Suyapa, partiendo de la es
quina de la acera en dirección al nor· 
oeste; al Sureste, veinticuatro varas, 
del extremo de esta linea cambiando 
el rumbo hacia e¡ sureste y forman
do ángulo recto con la anterior, cua
tro varas. Del extremo de esta segun
da linea cambiando hacia el noroeste 
hasta topar con el punto donde prin · 
cipiaba 1s medida y formando ángulo 
recto con este punto, veinte varas. 
Dicho solar es de forma irregular, se. 
mejante a un trapezoide con sus cua· 
tros lados en el mismo orden de las 
medidas, as!: Noreste, Sute!lte. v 
contiene una casa formada de una 
sala de once varas de noreste a sur
este -por seis varas de ancho: una 
cocina anexa al lado sureste.. de seis 
varas de largo por cuatro varas tres 
cuartos de ancho; al lado suroeste de 
1s s&la, un corredor dotado de tres 
varas de an.cho por el largo de la-· 
habiendo en ésta un cuarto de trea 
varas y media de ancho, todo sobre 
paredes de adobe. menos un cuarto 
que está a continuación, que es de ta
blas. La sala está enladriDsda. enta
blona.c1a. y repellada: lo mismo que el 
cuarto del con<edor. con taplss. v tt
mitsdo tollo el inmueble: &1 Norte. 
casas de 11on El!gio Elvir Quifiónez, 
y dos de don G!'egorio Mélldez, antes 
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de Heleo& Córdova, mediando oa.mi
no qUe va para Slzyape. y otroe lu
gares; al Oriente, solar y casa que 
fue de Paula Flgueroa, hoy de JuUo 
Carias, roedlando el mluno camiuo; 
al Sur, terreno de Eupnio Molina; 
y, al Pooiente y Nordalte ,solar asig
nado a Fidelia Iria.a v. de Iri&a. 1118· 
crito el dominio del Inmueble deecrl
to a favor de l& seflora Maria del 
Socorro Iri&s v. de Iri&s, bajo el 
N• 323 folios 327 &1 330 del tomo 59, • 
del Registro de la Propiedad Inrnu&-
ble, de este departamento. Este in
mueble está valorado en la suma de 
treinta mil lempiras ; j) Un terreno 
qUe forma parte de la mitad occi
dental del lote N• 224 de la Lotlfica
ción El Carmelo, sita en esta ciudad, 
con estos !Imites: &1 Norte, cuatro 
metros treinta centlmetros, con pro
piedad de José Matute; &1 Este, diez 
metros ochenta y dos centfmetros, ca. 
sa de Juan Moneada, la otra mitad 
del lote N• 243 de por medio; al Oes
te, diez metros ochenta y dos centf
metros, lote N• 243, de la misma lo
tfficación El Carmelo, hoy de pro
piedad de Ma.rcoe V &llejo. En este 
terreno se encuentra construida una 
casa de adobe, que se describe &al: 
una pieza de cinco varas de frente 
por cinco de fondo. El dominio del in
mueble que se describe esá inscrito 
a favor de la señora Maria del So
corro Irías. bajo el N• 61, folios 96 
y 97, del Tomo 129, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa
mento. Este inmueble está valorado 
en la suma de veinticinco mil lempl
ras; k) Un lote "B", situado rn 
Quebrada Seca, Colonia La Alameda. 
de esta ciudad, que mide: Noroeste, 
frente a la calle que va para Suya
pa, partiendo de la esquina de la ca
sa de la señora Maria v. de Irías, lí
nea recta, dirección noroeste, hasta 
la esquirur sureste de la casa de En
rlqueta Irías de Hernández, once va
ras catorce pulgadas; del extremo de 
esta linea contiguo a la casa y solar 
de la mlsma Enrlqueta Irías, veinti
trés varas quince pulgadas, siendo 
éste el lado noreste; del punto ter
minal de esta Jfnea, cambiando de 
rumbo hacia e\ Sureste, once varas 

catorce pulgadas, siendo este el lado 
sureste, y del terminal de esta llnea, 
siguiendo la recta y contiguo a la ca
sa de Maria v. de Irlas, h&ata topar 
con el. punto de partida donde princi
pió la medida. quedando formado el 
sureste, veinte varas. Limita: Norte, 
casa y solar de Ar6valo Irla.s, oa.mi
no que va a Suyapa y otros luga. 

res, de por medio; al Este, mediando 
de rumbo, camino, calle casa de don 
E\lgio Elvir Quiñónez y casa de Ma
ria del Socorro Irias; al Sur y Po
niente, propiedades de Eugenio MoJi
na y solar de Enriqueta Irías de Her
nández, quedando la c&aa de este mis
mo señor, lado Noroeste. Inscrito el 
dominio a favor de Maria del Socorro 
Irlas v. de lrlas, bajo el N• 190, folios 
248 y 249, del Tomo 88, del Reglatro 
de la Propiedad Inmueble, de este de
partamento. Este inmueble está valo
rado en la sums de veinte millempi. 
ras. 1) Lote de terreno en la Lotifica
ción La Alameda, de esta ciudad, que 
forma parte de la sessión "A" de dicha 
lptificación, que tiene una extensión 
superficial de dos mil novecientas diez 
y seis varas cuadradas y ochenta y 
ocbo centésimas de vara cuadrada, 
que mide y limita: &1 Norte, con par
te de la fracción vendida a los señores 
Alejandro Pérez y Froylán Osorto, 
treinta y siete metros veintisiete CE!ll· 

tlmetros; al Sur, calle de por medio, 
con lotes 1, 7 y 8 de la Sección "D" 
de dicha lotificación. treinta y tres 
metros cincuenta y tres centlmetros; 
al Este, con terrenos de doña. Maria 
Irlas v. de Irias, calle que conduce 
a Suyapa, de por medio, veinticuatro 
metros cuarenta y tres centfmeti'OI!; 
al Oeste, con lotes: tres, cuatro y 
cinco de la Sección B de la misma \o
tificación. Avenida Primera, de por 
medio, y treinta y siete metros se
senta centfmetros; y, al Noroeste, con 
terreno de la familia Irlas, veinte me
tros veinticinco centfmetros. Se en
cuentra inscrito el dominio de dicho 
inmueble a. favor de la. señora Maria 
del Socorro lrias v. de lrias. con el 
N' 184, folios 457 y 460, del tomo 166, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento. Este in
mueble está valorado en diez millem
piras. Dichos inmuebles se rematarán 
para hacer efectivo el pago de las 
cuartas de intereses y capital ,deja
das de percibir por el comunero Mar
co Antonio Gutiérrez, por llis ventas 
efectuadas por la señora Irlas viuda 
de Irlas, sin darle su porción al re
conviniente; en los términos del dic
tamen correspondiente, al efectuarse 
la liquidación del caso ; en la deman
da de Reconvención, promovida por 
e¡ señor Marco Antonio Gutiérrez, 
contra la señora Maria del Socorro 
Irías v. de Irlas y que asciende a la 
cantidad de Ochenta y Tres Mll Cua· 
troclentos Ocho Lempfras, oon Vein· 
te Centavos, sin incluir las costas. 
Se advierte a los interesados que por 

tratarse de Primera llcita.clón 
admitirán posturas • no se 
las dos terceras ~~ ~ ~bran 
bies en particular y que SU: 
ascienden a la suma de Un '""ó ' 
T . tos """ n, rese1en V elnticinco MlJ Lemp¡. 
ras.-E. Ldo: por tra•·- de ". 

ll 'ta -oe .-n-mera c1 ción. Vale.-Teguc¡ga¡pa 
D. C., 7 de mayo de 1971. ' 

Guadalupe Martlne., 
Secretario. 

Del 10 M., al 1• J. 71. 

El infrascrito. Secretario del luz. 
gado de Letras 1• de lo Civil, del de. 
partamento de Francisco Moruán, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia a celebrarse en • 
te Despacho el d1a sábado cimo de 
junio del corriente año, a laa nueve 
de la mañana. se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: Un 
terreno con las siguientes dimeasi¡. 
nes: al Norte, ocho metros ochenta 
centlmetros, lo mismo que al Slll'; al 
este y oeste, veinticinco metros trein
ta centfmetros; con las siguientes eo
lindancias: a.l Norte, propiedad de la 
señora Maria del Carmen :U:edrano 
Brooks de Lazo; al Este, Pnl!lledad 
del Abogado Rodas Alvarado; al 
Oeste, casa de la señora ADa del 
Carmen Medrano Brooks de Dlaz, 
pared medianera de por medio; y, al 
Sur. Boulevard de la Avenida lA Pu. 
El anterior inmueble posee las si
guientes mejoras: Una. casa de doe 
plantas, con paredes exteriores d• 
piedra e interiores de la.drillo, techo 
de loza. de ooncreto, ventalla8 de 'fl
drlo, con marcos de ma.dera. ~ 
de madera. de pino, con las mgulen
tes dependencias en la prilllera plall· 
ta: garage, sala, comedor, coeiD&. 
dos dormitorios. cuarto ~ e 
cha.r servicio sanitario, patiO 
rior;' en la aegund& planta:.:: 
dormitorios, un balcón Y~ .......... 
sanitario, toda la casa -
con servicios de agua potable Y lat 

eléctrica. El lote desCrito posee UD 

área de doscientol! veintiún me:: 
cuadrados con setenta Y seis cevteriof 
mas de metro cuadrado. El an yor 
inmueble es parte de otro de~ 

rción se encuentra 
propo ' y ~-"- 252 &1 2M del 
bajo ei N• 199, ~ de la PrOPie
tomo 242, del Registro~to. 
dad Inmueble, de este • -· del ear-

sefloras·,..... a favor de \a8 kB de Olaz y Ma
men MedraDO BrOO Br<JOkB de 
r!a del Ca.rmen MedraDO de la mea.
LarD, se aclara que dentro 
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tes dada va incluido un pasillo 
_.~este, el cual mide un metro de 
al te por veinticinco metros con 
~ ta y cinco centimetros de fondo, 
tre1D también la construcción de as1 como 

es vieja, y se encuentra de-
~- El anterior inmueble se 

tará para hacer efectiva canti-
rema - M rl dad de lempiras que la senora a a 
del Carmen Medrana Brooks de La-

es en deberle al señor Leonardo 
:tute. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del a~lúo de dicho in-

ueble, el cual ascwnde a la suma 
m · · t t de veinte mil qwruen os cuaren a y 
un Iempiras con ochenta centavos 
exactos. Lo testado: No vale.-Te
gucigalpa, D. C., 12 de mayo de 1971. 

J. Benjamín Cruz C., 
Secretario. 

Del 13 M. al 4 J. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiocho de abril de] añ') en 
curso se admitió la solicitud que di-' 
ce: "Registro de marca.-Señor Mi-
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Luitpold-Werk Che
misch- Pharmazeutische Fabrik, do
miciliada en Munich, Alemania, ven
go a pedirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en la República 
Federa¡ de Alemania, con el núme
ro 800.249, el 4 de febrero de 1965, 
por un periodo de diez años; para 
distinguir: preparaciones farmacéuti
eas, consistente en la palabra: 

DIGNOQUINE 
tal como se muestra en las etique
tas que se acompañan, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola imprimiéndola, estam
Pándola, p~r medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropialla en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo conducente Jos demás docu
mentos de ley y ~¡ clisé.-Tegucigal
Pa. D. C., veintidós de abril de mil 
novecientos setenta y uno.- ( f) Da
niel Casco L., Carnet N' 112". Lo 
q11e se PDne en conocimiento del pú-

blico para los efectos de ley.-Tegu. 
cigalpa, D. C., 28 de abril de 1971. 

· Adán López Pineda 
Registrador. 

14 y 24 M. y 3 J., 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintidós de abril de! año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Canadian Hoechst Li
mited, domiciliada en la ciudad de 
MontreaJ, Que., Canadá, vengo a pe
dirle el registro de la marca de fá
brica, consistente en la palabra: 

HOSTALEN 
para distinguir: endurecedores; ma
terias primas, sólidas y líquidas, pa
ra la elaboración de plásticos ; plás
ticos para la elaboración de revesti
mientos, recubrimientos y como lí
quidos de recubrimiento; plásti.co en 
masa, polvo, granulado, tiritas, solu
CIOnes perfiles láminas, planchas, 
bloque's, barras' y tubos; sustitutos 
del caucho; material para juntas, 
empaquetadoras y aislamiento; y ma. 
terial de construcción; y la cual se 
aplica a los artículos o envases, ca
Jas y empaques que los contienen, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualqwera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., 21 de abril de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N• 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
22 de abri !de 1971. 

Adán López Pineda. 
Regütrador. 

14 y 24 M. y 3 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintidós de abril del año en cur
so se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-En re. 
presentación de Canadian Hoechst 

Limited domiciliada en la ciudad de 
Montre~J. Que., Canadá, vengo a pe
dirle el registro de la marca de fá
brica consistente en la palabra: • 

HOSTALEN STRIP 
para distinguir: cintas hechas de ho
jas delgadas de metal e lulados fa
bricados de eso; sacos y bolsas de 
mano, y la cual se aplica a los ar
tículos y cajas y empaques que los 
contienen, imprimiéndola, estampán
dola por medio de etiquetas que se 
les ~dhieren, y en cualqwera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente los demás documen
tos de ley y 'el clisé.-Tegucigalpa, 
dieciséis de abril de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N• 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
22 de abril de 1971. 

Adán Ló!"'Z Pineda, 
Registrador. 

14 y 24 M. y 3 J., 71. 

E! infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha treinta de abril del año en cur
so se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Señor Minis
tro de Economia y Hacienda.-En 
representación de Hoffmann-La Ro
che Products Limited, corporación de 
Bermuda, domiciliada en Woodbourne 
Hall Woodbourne Avenue ciudad de 
Ha~ilton, Bermuda, veng~ a pedirle 
e] registro de la marca de fábrica 
inscrita en Bermuda, con el núme
ro 5924, el 13 de noviembre de 1967, 
para distinguir: preparaciones vita
mínicas para manifestaciones neuro
Jóglcas. y agentes destoxificantes y 
cardiotónicos; consistente en las pa
labras: 

BENEXOL ROCHE 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente. los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., veintisiete de abril 
de mi !novecientos setenta y uno.-
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(f) Daniel Casco L., Carnet N' 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C .. 30 de abril de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

14 y 24 M. y 3 J. 71. 

E¡ infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaria de 'Economla 
y Hacienda. hace saber: que con fe
cha veintinueve de abril del año en 
curso; se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca. -Señor Mi
nistro de Economla y Ha.cienda.-En 
representación de Johnson & Johnson, 
corporación del Estado de New Jer
sey, domiciliada en 501 George Street, 
ciudad de de New Brunswick, Esta. 
do de New Jersey, Estados Unidos 
de América. vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica. con
sistente en la palabra: 

TEAK 
para distinguir: cepillos de dientes, 
y la cual se aplica a los artículos y 
cajas y empaques que los contienen, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.-Teguci
galpa, D. C., veintitrés de abril de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Daniel Casco L., Carnet N• 112". Lo 
qUe se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu. 
cigalpa, D. C., 29 de abril de 1971. 

Adán L6pez Pinetl-a, 
Registrador. 

14 y 24 M. y 3 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha doce de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice : "Re. 
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ría de Economla y Hacienda.-En 
representación de la compañía E. R. 
Squlbb & Sons, Inc., una corporación 
organizada y existente conforme a 
las leyes del Estado de Delaware, ma
nufactureros, industriales y comer· 

clantes, domiciliados en 909 Third 
Avemie, en la ciudad, Condado y Es
tado de Nueva York, Estados Uni
dos de América, según el poder que 
obra en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a sollci. 
tar el registro y depósito de la mar
ca de fábrica denominada: 

CURALARV 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 22.198, del 
31 de enero de 1970. de la Oficina de 
la Propiedad Industrial de Nicara. 
gua, marca que sin distinción de ta
maño, color o diseño especial, ampa
ra, distingue y protege preparaciones 
medicinales y farmacéuticas en gene
ral. y en particular, un rocío veteri
nario para heridas, marca que se 
aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos, o a los envases, reci
pientes, receptáculos, frascos, botes, 
botellas, fardos. paquetes, empaques 
y envoltorios que los contienen. por 
medio de impresiones, grabados. eti
quetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados y estarcidos. y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria.-Tegucigalpa, D. C., 
veintinueve de marzo de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Jorge Fi
del Durón, Carnet N' 123". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C. 12 de abril de 1971. 

' 
Adán López Pineda, 

R.etr;iatrador. 

4, 14 y 24 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia 
y Hacienda, hace saber: qUe con fe
cha dos de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ria de Economía y Hacienda.-En 
representación de la compañía The 
Sherwin-Williams Company, una cor
poración organizada y existente, con
forme a las leyes del Estado de Ohio, 
manufactureros, industriales y co
merciantes, domiciliados en y con ofi
cinas en 101 Prospect Avenue, N. W., 
en la ciudad de Cleveland, Estado 
de Ohio, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se
cretaria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 

depósito, oomo marca de f :=::. 
cional hondureña d 1 ábrica na. 
b . ' e a marca de f" r1ca denominada : a-

COLONIAL 
según el clisé, la que sin distinct• 
de tamaño, color o diseño es .011 
ampara, distingue y protege ~ 
ras, l~cas y esmaltes, así como P:tu
materiales para pintores tros r ' marca que 
Se ap 1ca o fija a los artículos 
duetos mismos o a los envas Y pro. . . ~'~ 
ctpwnt~, receptáculos, frascos la. 
tas, CaJas, paquetes, empaques,' far
d.os, bultos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresio 
grabados, etiquetas, marbetes, r::: 
ves, estampados, estarcidos Y en las 
otras formas Y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio Y en 
la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. c., dieciocho 
de septiembre de mil novecientos se.. 
tenta.-(f) Jorge Fidel Durón, Car
net N" 123". Lo qUe se pone en co
nocimiento del público para los efec. 
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 2 de 
abril de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

4, 14 y 24 M. 71. 

E !infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha veintidós de abril del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Señor Ministro 
de Economla y Hacienda.-En repre
sentación de Beiersdorf Aktieng&o 
sellschaft, domiciliada en la ciudad 
de Hamburgo, República Federal de 
Alemania, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica, consistente 
en una etiqueta circular de color 
azul qUe lleva en letras blancas, las 
palabras: "NIVEA CREME" 

tra los ejeDIPla· 
tal como se mues en distiD· 
res qUe se acompañan; para 
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. : jabones, perfumería, aceites 
~aJes, lociones para el cabello, 
dentífricos, cosméticos y especial
JD811te cremas para el cuidado de la 
'el· y la cual se aplica a los enva. pl ' . ses cajas y empaques que contienen 

106 'productos. Presento e¡ poder para 
ue se razone en lo conducente, los 

:emáS documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., diecisiete de 
abril de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Danie¡ Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 22 de 
abril de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regis.trador. 

Hy24 M. y 3 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tente& y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintidós de abril del año en cur
so, ae admitió la solicitud que dice: 
"Se aolicita registro y depósito de 
una marca de fábrica.-Señor Minis
tro de Economía y Hacienda.-En 
representación de la Sociedad Distri
buciones Astro de Centro América, 
S. A. de C. V., sociedad organizada 
conforme a las leyes de la República 
de Honduras, y con domícilio en este 
Distrito Central, con todo respeto 
comparezco ante usted a pedir el re
gistro y depósito de la marca de fá
brica denominada : 

DEL FRUTO 
adoptada como marca de fábrica, 
para amparar y proteger la fabri· 
cación, venta y exportación de ali
mentos en general de todos los tipos 
Y clases especialmente, cereales, café, 
harinas y sus derivados; frutas se
cas, en polvo, en jugo, en Jata, pro
ductos de tomate concentrados, sal· 
~· sopas, alime~tos para niños y 
\nímales (perros, aves, etc.), que 
da.bora mi representada en su do
l!licilio social; se aplica a Jos pro
ductos, grabada en cualquier tipo de 
letra, color o tamaño, sobre los en
vases, cajas y envolturas que los 
CO!ttienen, en las formas acostum· 
~ en el comercio y en la indus· :a- A~mpaño poder con que acre
~ 1D1 representación, clisé y los 

. documentos de ley. Al señor 
~. con todo respeto pido: ad
'lllitir el P"-nte escrito con los do-

cumentos acompañados darle el trá- · 
mite de ley y, en definÍtiva resolver 
de conformidad emitiendo ~1 Acuer
do Y Certificación, concediendo lo 
pedido.-Tegucigalpa, D. C., quince 
de abril de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Osear Armando Melara, 
Carnet N' 541". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
22 de abril de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

4, 14 y 24 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecisiete de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di· 
ce: "Registro y depósito de una mar
ca de fábrica.-Poder Ejecutivo.
Secretaría de Economía y Hacienda. 
-En representación de la compañía 
Beechnut, lnc. una corporación or
ganizada y e,ili¡tente, conforme a las 
leyes del Estado de Delaware, roa. 
nufactureros industriales y comer
ciantes, domiciliados en 460 Park 
Avenue, en la ciudad, condado y Es
tado de Nueva York, Estados Uni
dos de América, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito, como 
marca de fábrica nacional hondure
ña, de la marca de fábrica denomi. 
nada: 

SAlVA DIENTES 
conforme al clisé, marca que sin dis
tinción de tamaño, color o diseño es
pecial, ampara, distingue y protege 
goma para mascar y toda clase de 
dulces y confitería en general, mar
ca que se aplica o fija a los artículos 
y productos mismos o a Jos envases, 
recipientes, receptáculos, cajas, Ja. 
tas, paquetes, empaques, fardos, bul
tos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., quince de mar
zo de mil novecientos setenta y uno. 
-(f) Jorge Fidel Durón, Carnet 

N• 123". Lo que se pone en conocl
míento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 17 de 
marzo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

4, 14 y 24 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economla 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha primero de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di· 
ce: "Registro y depósito de una mar
ca de fábrica.-Poder Ejecutivo.
Secretaría de Economía y Hacienda. 
-En representación de la compañia 
The Sherwin-Willlams Company, una 
corporación organizada y existente. 
conforme a las leyes del Estado de 
Ohio, manufactureros, industriales y 
comerciantes, domíciliados en y con 
Oficinas en 101 Prospect A venue, 
N. W., en la ciudad de C!eveland, 
Estado de Ohio, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica que se denomina: 

KEM LUSTRAL 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 518.349, 
del 16 de diciembre de 1949, reno
vado en la Oficina de Patentes de 
los Estados Unidos de América, mar
ca que sin distinción de tamaño, co
lor o diseño especial, ampara, distin
gue y protege pinturas ya mezcla
das y en forma de pasta; pinturas 
de esmaltes, secadas al aire u hor
no; lacas, primarias y superficiales, 
tales como pinturas, esmaltes y la
cas; aligerantes finos o ralos para 
pinturas y esmaltes, marca que se 
aplica o fija a los artículos y pro
ductos mísmos o a los envases re
cipientes, receptáculos frascos ' bo-

' ' 
tes, botellas, latas, cajas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios, por medio de impresiones, gra
bados, relieves, etiquetas marbetes 

' ' placas, estampados, estarcidos y en 
las otras formas y modos general. 
mente acostumbrados en el comercio 
Y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., quince de 
febrero de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Jorge Fidel Durón, Car· 
net No 123". Lo qne se pone en co
nocimiento del público para los efec-
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de Iey.-Tegooigalpa, D. C., 1• de mar
de 1971. 

Adán L6pez Pineda, 
Regi!trtulor. 

4, 14 y 24 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha dos de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Se 
solicita registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Documentos.
Razonamiento.-Petición.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.
Su Despacho.-En representación de 
la Empresa "Distribuidores Astro de 
Centro América. S. A. de C. V.", de 
este domicilio. Sock'<lad debidamente 
organizada y existente. de conformi
dad a las leyes de la República de 
Honduras, con el debido respeto com
parezco ante usted, solicitando el re. 
gistro y depósito, como marca de fá
brica nacional hondureña, de la marca 
de fábrica denominada: 

ULTRA WITE 
fi)qf¡¡'lfl, 

según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege to
da clase de productos tales como be· 
tunes, pulidores y preservadores de 
cuero y de· calzado, abrillantadores 
de toda clase, pulidores de muebles 
y secadores de brillo y toda clase de 
artículos similares, marca que se 
aplica o fija a los articulas y pro
ductos mismos, o a los envases, re
cipientes, cajas, latas, paquetes, em
paques, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiOnes, grabados, etiquetas, mar
betes, relieves, placas, estampados, 
estarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria. y 
por lo expuesto al señor Ministro, 
respetuosamente pido: admitir la 
presente solicitud con clisé y demás 
documentos de ley y, en definitiva, 
emitir el acuerdo de certificación 
concediendo lo pedido, previas las 
publicaciones de ley, Actuará como 
Director en e) presente asunto el 
Abogado José Armando Sarmie~to, 
Colegiado con No 0332.-Tegucigal
pa, D. C., veintidós de marzo de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Os
ear A. Lobo". Lo que se pone en co-

nacimiento del público para los efec. 
tos de Iey.-Tegucigalpa, D. C., 2 de 
abril de 1971. 

Ad6n L6pea Pineda. 
Registrador. 

4, 14 y 24 M. 71 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dos de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Se 
solicita registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Documentos.
Razonamiento.-Petición.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-Su 
Despacho.-En representación de la 
empresa "Distribuciones Astro de 
Centro América, S. A., de C. V.". de 
este domicilio, Sociedad debidamente 
organizada y existente de conformi
dad a las leyes de la República de 
Honduras. con el debido respeto com
parezco ante usted solicitando el re
gistro y depósito, como marca de fá
brica nacional hondureña, de la mar
ca de fábrica denominada: 

FUGAZ 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño. color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege to· 
da clase de productos, tales como: 
cosméticos. artículos de tocador, den
tífricos, jabones perfumados, y toda 
clase de artículos similares, marca 
que se aplica o fija a los artículos y 
productos mismos, o a los envases, 
recipientes, cajas, latas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, relieves, placas, estampa
dos, estarcidos, y en las otras for
mas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria. Y por lo expuesto al señor 
Ministro, respetuosamente pido: ad· 
mitir la presente solicitud con clisé 
Y demás documentos de ley, y en de
f•in'tiva, emitir el acuerdo y certifi
cación concediendo lo pedido, previas 
las publicaciones d~ ley. Actuará co
mo Director el Abogado José Arman
do Sarmiento, Colegiado con N' 0332. 
-Tegucigalpa, D. C. veintidós de 
marzo de mil novecientos setenta y 
uno.- {f) Osear A. Lobo". Lo que 
se pone en conocimiento del público 

para loa efectos de ley.-Te =,.,. 
D. C., 2 de abril de 1971. gucigalpa, 

4, 14 y 24 M. 71. 

-
El infrascrito Reg1• .. -~. t ' •w"""r de Pa

entes Y Marcas de Fáb · · 
diente de la Secretar! dnca, depen.. 

. a e Economí 
y Hacienda, hace saber. ue a 
cha dos de abril del afi2 encon fe. 
s d 'tió curso e ~. mi la solicitud que dil:e: " ' 
sohctta registro y depósito de Se 
marca <l:" fábrica.-Documentos~ 
R:azonanuento.-Petición.-Beñor Mi
niStro de Economía Y Hacienda.-su 
Despacho.-En representación d 1 
empresa "Distribuciones Astro e d: 
C:Cntro América, S. A. de c. V.", So
CI~dad debidamente organizada Y 
extstente de conformidad a las leyes 
de ~a República de Honduras, con el 
deb!do respeto comparezco ante usted 
solicitando el registro y depósito, co
mo marca de fábrica nacional hon
dureña, de la marca de fábrica de. 
nominada: 

GARDIAN 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege to
da clase de productos, tales como: 
cosméticos, artículos de tocador, den
tífricos, jabones perfumados, y toda 
clase de artículos similares, maiU 
que se aplica o fija a los artículos r 
productos mismos, o a los envases. 
recipientes, cajas, latas, paquetea. 
empaques, fardos, bultos y en~olto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas. 
marbetes, relieves, placas, estampa· 
dos, estarcidos, y en las otras for
mas y modos generalmente a.cos-

. en la tumbrados en el comerciO Y 
industria. Y por lo expuesto ~ señor 
Ministro respetuosamente pido: ~· 
mitir la' presente solicitud con clisé
y demás documentos de ley, Y en; 
finítiva emitir el acuerdo y ce . -

' ped' d preVIOS cación concediendo- lo 1 0
• • co-

las publicaciones de ley. Actuara to 
mo Director en el presente ~Uil to' 
el Abogado José Armando SaJ'IIll~ 
Colegiado con N• 0332.-Tegu~I mil 
pa, D. c., veintidós de =~(f) (leo 

novecientos setenta Y · e en co-
Lob " Lo que se pon car A. o · . . loB etec-· 

nacimiento del publico para 
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ID8 de ley.-Tegucigalpa, D. C., 2 de 
abril de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

'.14y24M.71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentllll y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia 
y Hacienda. hace saber: que con fe
cha veintidós de abril del año en cur-
00, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Señor Ministro 
de Economia y Hacienda.-En repre
sentación de Canadian Hoechst Li
mited, domiciliada en la ciudad de 
Montreal, Que., Canadá, vengo a pe
dirle el registro de la marca de fá
brica, consistente en la palabra: 

HOSTYREN 
para distinguir: materias quimicas 
para fines industriales; endurecedo
res; resinas aintéticas; materias pri
mas, sólidas y liquidas, para la ela
boración de plásticos; plásticos para 
elaboración de revestimientos recu
brimientos y como líquidos d~ recu
brimiento; plástico en masa, polvo. 
granulado, tiritas, soluciones perfi
les, láminas, planchas, bloq~es. ba
rras y tubos; sustitutos del caucho; 
material para juntas, empaquetadu
ras y aislamiento; y material de 
OOIIStrucción ; y la cual se aplica a 
los artleulos o envases, cajas y em
paques que los contienen, grabándo
la, estarcléndola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren. y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
i'Msento el poder para que se razo
ne en lo conducente los demás do
cumentos de ley y ~~ clisé.-Teguci
galpa, D. C., dieciséis de abril de mil 
~tos setenta y uno.-(f) Da
rúe! Casco L., Carnet No 112". Lo 
q~ se pone en conocimiento del pú. 
blico para los efectos de Iey.-Tegu
clgaJpa, D. C., 22 de abril de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

H Y 24 M. y 3 J .. 71. 

U.O EJ. infrascrito, Registrador de Pa
dien tes Y Marcas de Fábrica, depen-

te de la Secretaría de Economia 
y ifac• eha ~en~, hace saber: que con fe-
110 veintidós de abril del año en cur
~tió la solicitud que dice: 
de de marca.-Señor Ministro 

Economía y Hacienda.-En repre-

sentación de The Goodyear Tire & 
Rubber Company, corporación del Es
tado de Ohio, domiciliada en la ciudad 
de _Akron, Estada de Ohio, Estados 
Urudos de América vengo a pedi 1 
1 

. , re 
e regiStro de la marca de fábrica 
consistente en la denominación: 

HI-MILER 
tal como se muestra en las etiquetas 
qUe se acompañan; para distinguir: 
llantas, neumáticos y superficies de 
rodadura, de goma, y la cual se apli
ca a los articulos y cajas y empaques 
que los contienen, grabándola estar
ciéndola, imprimiéndola, esb.mpán
dola, po; medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento e¡ poder para que ae razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa D. c .. 
dieciséis de abril de mil nov~ientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N• 112". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. c., 22 de 
abril de 1971. 

Aüo López Pineda, 
Registrador 

14 y 24 M. y 3 J., 71. 

T1TULOS SUPLETORIOS 

La in:f.rascrita, Secretaria del Juz
do de Letras, del departamento de 
Lempira, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha tres de marzo del corriente 
año, el señor Pablo López, solicitó 
Título Supletorio del siguiente inmue
ble: "Soy dueño legitimo de un Jote
cito de terreno conocido con el nom
bre de El Agua Caliente, con capaci
dad de tres manzanas, cercado en 
todas sus partes, eultivado de zacate 
artificial, con los límites sigoientes: 
al Norte, con propiedad de Carmen 
Rodezno; al Sur, con propiedad mia, 
lo mios; al rumbo Este y al Occi
dente, propiedad de Constantino Ló
pez. Otro lote de terreno, conocido 
con el nombre de Ceiba Mocha de 
ocho manzanas de extensión su~i
cial, sito en la misma aldea de Olo
singo, Guarita, cercado de cimiento. 
zanjo y piñuela, siendo sus colindan
das las siguientes: al Oriente. con 
propiedad de Ismael Soriano: al Sur. 
con propiedad del compareciente. v al 
Occidente, con propiedad de Medar
do Gavarrete. Otro lote de terreno, 
sito en el mismo lugar del anterior, 

conocido con el nombre El Aguacate, 
de ocho manzanas de extensión su
perficial, cercado de alambre, piñuela 
y mnjo, siendo sus limites los siguien
tes: al Norte, limita con propiedad 
de José Angel Gavarrete y Juan An
tonio Mejia, y camino que conduce 
del lugar La Quesera a Olosingo, que
brada arriba hasta el cerro de Los 
Cuervos; al Oriente, signe rio abajo 
hasta llegar al Portillo de El Agua
cate; al Sur y Occidente, con otras 
propiedades del solicitante. En dicho 
terreno está ubicada uns casa, pare
des de adobe, cubiertas de teja, de 
seis Var&8 de largo por cinco varas 
de ancho, con su corredor. Otro lote 
de terreno conocido con el nombre de 
El Lavadero, de seis manza;nas de ex
tensión superficial, cultivado de za
cate artlfical, cercados, con Umites 
siguientes: al Norte, con propiedad 
mia, antes de Sebastian Gavarrete; 
al Occidente, con propiedad de Abeli
na Rodezno; al Sur, con propiedad 
que fue de Cruz Rodezno; y, al Oes
te, con propiedad de Juan Brizuela, 
mediando el río La Hamaca. Otro lote 
de ten-eno, conocido con el nombre de 
La Ceiba Mocha, de cuatro manzanas 
de extensión superficial, poco más o 
menos, el que tiene los limites si
guientes: al Norte, con propiedad de 
.Justo Morales y del solicitante; al 
Sur, con propiedad de Lugarda Ro
dezno; al Este, con propiedad de Ra
faela Núñeo: y Dolores Rodezno: y. 
al Oeste. con propiedades mlas. Otro 
lote de terreno. conocido con el nom
bre de La Garza. que abat'f'.a los lu
gares IIamados: Coroniyal, Jiquitite y 
La Poza del Tercio Pelo, con una ca
pacidad de veintiuna mannna de ex
tensión superficial, cultivado, cerea
do en su totalidad de zanjo, cimiento y 
piñuela. siendo sus límites los si
guientes: al Norte, linda oon propie· 
dad de Tomás Guardado. quebrada 
El Aguacate. de por medio, y con una 
propiedad mía: al Oriente, linda con 
propiedad de Sixto Henriquez, cerco 
de alambre. piña y sanjo, por una 
quebrada seca a caer al rio de La 
Garza. sigue aguas arribas hasta 
llegar a la quebrada de El Aguacate: 
terminado aqul Jos linderos compren
diendo Oriente. Sur v Occidente. Otro 
lote ile terreno. conocido con el nom
bre de El A~rua Caliente. d~ once 
m•TI~al1"-~ do extensión superficial. 
cultivailo de zacate jaraguá. cercado 
ile cimiento oor todos "'"' Mlmbofo 
siendo sus limit"" los siguientes: al 
Norte. con terrenos de propiedad de 
doña Carmen Rodezno; a¡ Oriente, 
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con terNII.o, con ~ del compa· 
reciente, quebrada <b!l. AgUa Caliente, 
de por medió y el oa.mlrto que conduce 
de Oloslngo a Gunigual; al Sur, con el 
río de La Garza., aguas abajo; y, al 
Occidente, con flrotñedad de Mari& 
Oli\11& :Meljtllr, del!lde el Jl8M llamado 
Lavadero, huta un palo de contamal, 
lleg\Lido a otro almebdro que hay di 
el camino dil .Junlgua! a Oloelngo, ll· 
nea tecta a la cuchilla de El Cha· 
part'al. Dentro de alta propledld tél!.· 
go mi casa de hal:litaoión, }llll'edell de 
adobe, cubierta de tejll, col!. cocina y 
corredor, piso de ladrillo de barro, 
que mide diez varu de largt> de lá 
casa por clnoo varu de hll!. Otro 
lOte de terreno, !laólado La Junta, de 
una manzana de extensión SUf¡erfi
clal,, cercado de cimiento, alambre y 
zanjo, con los limite~~ siguientes: al 
Norte, Sur y Occidente, con propie
dad de los herederot!l de Crut ~ 
ño; Y. al Oriente. oon el rlo de La 
Hamaca o Cololaca. Otro lote de te
rreno, conocido coh e¡ nombré de El 
Lavadero, de seis tnanzanas de ex
tensión superficial, amlll'allado de 
piedra y zanjo, cultivado de zacate 
jaragui, cuyO!i !Imites son. los lliguleh
tes: al Norte. ooh propiedad de MAria 
Olivia Melgar, plincfl>!&ndo en un M
cimiento de agua que eijsfe én e¡ ca
mino qUe conduce a Cololaca, hasta 
una quebrada seca. aguas abajo, has
ta el río La Garza o Cololaca. aguas 
abajo hasta llegar a un árbol de 
Contamal a orillas del r!o, h&l!!ta el 
barracón que está en la lj_uebrada, 
por un cerco de alambre hasta llegar 
al camino ()ue conaueé a Cololaca, 
hasta el cementerio, se sigue al cer
co que lo divide hasta llegar ~ti ca
mino que conduce a Cololaca. se si
gue el cerco que 'lo m'ride. hasta lle
l!'llr al nacimiento donde se principió. 
Y otro lote de terrenó llamado El 
Aguacate, de ocho manzanas de ex
tensión superficial, siendo sus llmifés 
los siguientes: al Norte. con terreno 
de don Tomás Guardado y de José 
María Guardado, formando una cur
va, que l!artiendo por el bordo del 
Plan de¡ Nansa! sigoe linea recta por 
una !omita aniba, a colindar con el 
mismo señor J<ll!é Mária Guardado, 
sigue hasta una cuchilla llamada El 
Corral de Piedra, d., hl eucesión de 
Celestiho Mejla; al OccliJenti>, cbn los 
mlslYlos herederos Mejla y el cer
cb de Los Cuervos, colindando en es
te punto con José Henriquez. a llegar 
a la quebrada de El Aguacate, agUas 
abajo hasta llegar a una ):R!'lia dbnde 
se comenZó el lincfero, comprendiendo 

los rumbos Sur y Oriente. Todaa es
tas pl'Opleddes quedah situadas como 
lo Cl<Presé al principio, en aldea de 
OIOBingo, municipio de Guarita, en es
té depllrl.amento de Lempira. Y para 
~tM!tar la propiedad ofreció la in
formación de los seño~: Juan Anto
nio P~l'fZ, Ismael Alltonio Sal-iano y 
Lisandn> ~! todos rrla)'tlres de 
edad, casados, propietarios de bienes 
rsices, y vecinos del municipio de 
Guarita.-Graciaa. 8 de marzo de 
1971. 

DIGNA ImRRERA, 
l!ll!cretarí&.. 

23M., 24 A. y 24M. 71. 

El tnfl-ascrtl<>, Secretario del Juzgado 
de Lotrao de esta Sección Judicial, "1 
pllblleo y para los etectol!l de ley, haC'e 
sa.ber: que el aeftor ftam6n de Jes1D 
Rosalea Cáltx. presentó a este Juzga
do, solicitud de Tftulo 8upletorlo un 
lote de terreno, situado en )a aldea de 
S.'\tuyé de esta jurisdicción, constante 
de 15 inanzanaa de extenatón superficial, 
que mide y Ilmll:a: al Norte, con propiedad 
de Juan G. VIola. carretera de por !he

dio; al Sur, con propiedad de Franci.aco 
R011trá.n; al Este, oon propiedad de Dn
maso CoJtndreB y Alejandro lrlas: y, aJ 
Oeste. con propiedad de Rolando Puerto. 
rlo Trojaa de por medio. Dicho lote de 
terreno. ee encuentra cercado con alambre 
de púa por los nunOOs norte, sur y oeste, 
y al este, con cerco de madera y akunbre, 
cultivado de naranjas, aguacates, man
gofl, cocos, Cftcao, zapatee, caté y gutn.eoe. El 
qtte adquh1ó pOr compra hecha a José An

gel Menjlvar G. La Celba, 4 de marzo 
rte 1971. 

Ar;astla Rodffguez C. 
Secreta11o. 

23 M., 22 A. y 22 M. 71. 

El infrascrito, Secretario del .Juzgado de 
Letras de esta Sección Judicial, al p11bltoo 
en general y para los efectos de Iey, hace 
saber: que el sefior Mario EmiJio CastllJo 
Aguiluz. presentó a este Juzgado, eolfcltutll 
de Titulo Supletorio de un tot~ de ~rre
,o. situado en la aldea de Piedra Pintada 
de esta jurisdicctón, el que mide y Jtmlta: 
nJ Norte, en linea quebrada de este a 
0este 600 pies, de sur a norte. 70' pies: y. 
~e este a oeste. 250 ptes. con el mar Ca
rthe V propiedades de Gutnerrno GateAS 
RN"erra: sl Sur. 474 -pies. cott tn"'ptellad 
ffiot hereilpros dA Miguel An~el Becerra, al 
~"lte !'i9!'i nies ron m-opledad de los mfs. 

mn!l hererleros rle Miguf"l An~el Becerra: 
y, al Oeste, 520 pies, con propiedad de tos 
mismos Becerra. rio Jmma Leandra de por 
medio. Todo el terreno se encuentra cercado 
y posteado. Otro lote de terreno conttguo 
al anterior, que mide y Umtta: fll Norte, 
600 pies, con playa del mar; a.l Sur, 600 
pies. con propiedad de Doroteo Sampson 
Avtla o sea el lote anterionnente descri-

~ 
to; al Es~. 74 pies 
wrener\Js de Migue; :n Propiedad de loa 

Oeste, 7ú pies, con pro~~ Beeerra; Y; 8 

Sampson A vtla. Este lote a.d de Doroteo 
de cocos y árOOles fruta) estt culUYado 
tes que adquirió por es Y za.cate; lo. 

compra h ha 
roteo Sampson Avila y G . ec a Do. 
Bec mUermo Gai erra, re8l>ecthil.m6hte La. ea. 
marzo de 1971. .- Célba, t de 

Acu.•Ua ll<>4riaue. e 
Secrel.a.rto. ., 

23 M., 22 A.. y 22 M. 7l. 

ltEltENCIAS 

El icl'l'lll!Crito, Secretario del JIIJ. 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco )(o. 

razán, al público en general, y para 
los efettoe ~ ley, hal!e ~: t¡ue 
este JIHlgado con fecha ~ de lila· 
yo de mil noveciel!tos setenta y uno, 
dictó sentencia declarando a ftaimun
da López Cabrera de Cabrera herede
ra testamentalia de su difunto tlo 
Cataríno Cabrera Estrada y le IXlll· 
cede la posealón electiva' de ia he
rencia.-'l'egucigalpa, D. C., 13 de 
mayo de 1971. 

JOI!é Raskoff Mllltgul&. 
Seemarlo por Ley 

24M. 71. 

El infraaorito, Secretario del luzp
do de Letn.a a- de lo Civil, del4epar
tamento de FftDdseo MOl'Uán, al 
público en general y para los efeetol 
de ley, hace aaber< que cen fechA 
cuatro de marzo del. año • euiWO! 
este Juzgado dictó lJelltenela ..,.. 
rando a María LUisa Murillo Monta!. 
Ramón Rosa Murillo b., FluJB\.0 1ft. 

rillo y Maria .Antooia M1ilillo, ¡,a-e. 
deros ab intestato de BU difunto !JI' 
dre doa Ramóll Murillo ~ 0011-
cediéml.oles la poeesión efectiva de 
la herencia, sin perjuicio de ~ 
herederos de Igual ó mejor dl!mbo-de 
Tegucigalpa, D. C.. 13 de mayo 

1971 
José Raskoff yungula. 

Secréf;ario por le1· 

23M. 71. 

. { . o:;..-tario .... Juzgodo 
E! in rascnto, - . . l ublico.,. 

'~ Letr ,.. ~o de!<> Cll'll, a p 
"" .. •• ~· ley hare ,... 
general y para loo .,/ectos techa diec¡,iio 
ber: que esie Juzgado ~n dl:cl.,..do a 
de abril, dictó sentene•• ab inresiJIO 

M .. D heredero 
Gui11enno epa ., 
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de su difunto tío-abuelo -~lbeno _Hemáu
des y le ~e la poseswn efectiva dt> la 
be~cia, &in perjuicio de otro heredero rlt· 
igual D mejor derecho.-Tegu··iga4>a. D. c.. 
17 ,¡,. abril de 1971. 

/o&é Rulwlf Munguúl.. 
Secretario por ley. 

2~ M. 71. 

José RD!ando, Carlos Gerardo y Da. 
vid Romero Barahona, herederos ab 
intesto de su difunto padre legitimo 
RDlando RDmero Cardona, y les con
eede la posesión efectiva de la he
~cia, por intermedio de su señora 
madre Berta Liduvina Barahona H., 
sm perjtricio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.-Tegucigalpa. 
D. C., 19 de mayo de 1971. 

razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
<li!te Juzgado, con fecha trece del 
mes y año en curso, dictó fi!ellbmcla 
declarando a Enrique 'l'oml.s :aerre
ra y Patricia Maria ToFPe& ~. 
herederos ab intestato de su difunto 
hijo y padre. respectivamente, Ed
gardo Isidoro Torres Gradis, y les 
concede la posesión efectiva de la 
herencia, sin perjuicio de otros he
rederos de igual o mejor derecho.
Tegucigslpa., D. C., 13 de mayo d~ 
1971. 24M. 71. 

.JII!Ié Rasooff Munguia, 
Secretario por ley. 

El infrascrito, Secretario el Juz
gado de LfltTaa Ttlrcero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, sl pó.blico en general, y para los 
efectos de ley, hace JIB.ber: que este 
Juzgado con fecha diecisiete de mayo 
del año en curso, dictó sentencia de
clarando a los menores: Mariana, 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del· departamento de Francisco Mo. 24M. 71. 

JOiié Raskoff MUI).gpla, 
Secretario por Ley. 

V!ENo: DF. LA. la PÁ.G!N~ 

Regidor 1• Héctor Augusto Velásquez Ortlz 
Regidor 2' Modesto Cárdenas Meléndez 

' Regidor 3• Arturo Salvador Ortiz 
Regidor 4• Maree lo Ortiz A vil a 
Regidor 5• Clemente Canales Reyes 
Regidor 6t Benicio Núñez Moreno 
Regidor 7• Carlos Alberto Tobar 

MUNICIPIO DE GOASCORAN: 
Alcalde YUB!clpsl Alonso Augusto Oehoa. Mejía 
Síndico Municipal Jesús .Maria Torres 
Regidor 1• Alejandro Martínez Meléndez 
Regidor 2• José Armando Rivera Zelaya 
Regidor 3• Luis Alonso Cárcamo Ferrufino 
Regidor 4• Diego Cruz Garcla 
Regidor 5• Agustin Cálix Guevara 
llegidar &. Félix Reyes Reyes 
Regidor 7• Irene Al V'l-l'I!Z Q;!ori(l 

llUNICIPIO Dl!l SAN LORENZO: 
~ Municipal Diego Armando Solano Seyillll 
Síndico Municipal Rafael L1¡.¡ios Castejón 
RIP!or 1• Jacinto Pjr¡eda Bonilla 
RIP!or 2' Daniel Flores Molina 
Regidor 3' José Inés Hernández Salll#r 
Regidor 4• Wilfredo Esperanza 
Regidor 5' Víctor Matamoros Larios 
Regidor 6• Rodolfo Ramos Euceda 
Regidor 7• Blanca Esther P~ 

IIUNICJPIO DE ALIANZA: 
Al""!de Munieipal Felifll' R"Y."e!! 
S!n.,eo Municipal M~rmeBegiMo AguiJar Hemá.naeo: 
~~or 1• Florencio Sandoval Lezama 
·--. .. or 2• Félix Cruz Hernández 
P.ell!dor 3• Juan Antonio Cueva I.JlliR 
Regidor 4' Vida! Núñez AguiJar 
~r 5• Ismq.el Reyes Palma 
~~dor 6• Trinidad Sandovsl Moreno 
·--.•dor 7• Car4enio Rodas Fuentes 

~0 DE SAN FRANCISCO DE CORAY: 
~e Munlclpal Victoriano Maldonado Escobar 
•~!"' Municipal Julián Zavala 
~~or 1• Reinaldo Paz Larios 
~ 2• Bernabé Larios 
~ 3t José Dimas Castillo Agüero 
A.;;..~- 4• Consuelo Euceda F6nez 
~"!"~' lit Adalberto Ochoa Larios 
·~or 6t Juan Flores Col!ndres 

lltJNICIPto DE ARAMECINA: 
~ Municipal Francisco Hernández Cruz 
-.uc:o Municipal Salvador Fisllos 

Regidor 1• 
Regidor 2' 
Regidor 3• 
Regidor 4• 
Regidor 5• 
Regidor 6• 

Cupertino Turcios pig 
J¡¡)io César Ochoa Viu.J&Q 
Benigno Cruz Cálix 
Isidro García 
Vicente Cruz Banegas 
Miguel Y ánez 

MUNICIPIO DE AMAPALA: 
Alcalde Municipal Osear Paredes Ro<Jrigqell!l 
Sindico Munioipal Andrés Mejla PalaoiAJ$ 
Regidor 1• Manuel Videa Marad.ia.p 
Regidor 2• María TereJIB. Theresin Luna 
Regidor 3• Juan Blanco Vallecillo 
Regidor 4• Benito Oliva Canales 
Regidor 5• Daniel Aguilio Garcia Amays 

MUNICIPIO DE CARIDAD: 
Alcalde Munieipal Adalberto .Maldonado Padilla 
Sindico M¡¡nicipal Juan Bautista Izagui.mt Maldonado 
Regidor 1• José Antonio Galeano Jim&lell 
Regidor 2• José René Bonilla Velásquez 
Regidor 3• Maximiliano Arias Mejia 

DEPARTAMENTO DE INTIBUCA 

MUNICIPIO DE COLOMONCAGUA: 
Alcalde Munidpal Carlos Hernández ~P'!ll 
Sindico Mwrielpal Antonio Díaz Henriquez 
Regidor 1 • Salom~ll Nolasco Argueta 
Itegidor 2• Elíseo Y áne~ 
Regidor 3• Leonidas Fuentes Reyes 
Regidor 4• MariBJ¡o Diu Lemus 
Regidor 5• JijjUI de DiOfl Alva.nu!Q ~ 
Regidor 6• M,arcos Cedillo He1J)Í¡p~ 
Regidor 7• Rodolfo Dí~ Ramos 

MUNICIPIO DE INTIBUCA: 
Alcalde Municipal Cristóbal Vásquez Sánchez 
Sindico Municipal AJejfl.l}(lro M:é~¡~ 
Regidor 1• Mónico Sánchez Go~ 
Regidor 2'> Felipe Meza Meza 
Regidor 3• Teótilo Méndez Garcla 
Regidor 4• Lucila Matute Vásquez 
Regidor 5• José Tidefonso Domínguez Vásquez 
Regidor 6• Jesús Y:&l4~ GPmez 
Regido;r 'J• Claudio DQ¡ninguez IJ~rnb~,: 

MUNICIPIO DE JESUS DE QTORO: 
Alcalde Muni~ José Rojas 
Sindico Municipal Alfredo Ramos Calderón 
Regidor 1• Rimundo P011-e<1 ~ 
Regidor 2'> Wilfredo Castillo Argll!lt. 
Regidor 3• Anto11io Ramlrez QiT(;u 
Regidor 4• 4;ri.stidas 8_Q)ezar S. 
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Regidor 5• 
Regidor 6• 
Regidor 7" 

José Armando Doblado 
Tomás Palacios Reyes 
José Ernesto Varga.a Manpn4>:ez 

MUNICIPIO DE CONCEPCION: 
Alcalde Municipal Juan Antonio Ramoe Dfaz 
Sindico Municipal Romualdo Hemández Hemández 
Regidor 1• Pablo Amaya Amaya 
Regidor 2• Benigno Dlaz Ramoe 
Regidor 3• Evello González A.m&ya 
Regidor 4• Noé Romero Orellan& 
Regidor 5• Miguel López Santoe 
Regidor 6• C&siano Váaquez A.m&ya 

MUNICIPIO DE MASAGUARA: 
Alcalde Municipal Manuel Alvarado Montoya 
Sindico Municipal Trinidad Inestroz& Flalloe 
Regidor 1• Juan Angel Argueta y Arguet& 
Regidor 2' Celán Pineda 
Regidor 3• Juan AguiJar 
Regidor 4" Ranulfo Mollna 
Regidor 5• José Fúnez 

MUNICIPIO DE SAN ANTONIO: 
Alcalde Municipal Nazario OreUana Ri'VU 
Sindico Municipal Virgilio Dfaz Fuentes 
Regidor 1• Adeliano Cedillos LemU8 
Regidor 2' Abraham Mendoza Dfaz 
Regidor 3• Agustin Dlaz Men&.a 
Regidor 4• Policarpo Am&ya Dfaz 
Regidor 5• Salvador Dlaz Orell&n& 

MUNICIPIO DE SANTA LUCIA: 
Alcalde Municipal Tulío del Cid Menéndez 
Sindico Municipal Braulio Claros Ramoa 
Regidor 1• Marcos Ramos Noluco 
Regidor 2• Ger&rdo Zúnig& Hernández 
Regidor 3• Dionisio Claros Lara 
Regidor 4• Agustin Romero Váaquez 

MUNICIPIO DE C.AMA.SCA: 
Alcalde Municipal Patrocinio Ramos S&1merón 
Sindico Municipal Francisco Quintero Ferrera. 
Regidor 1• Francisco Ramos Gmnn6n 
Regidor 2' Rito González Diaz 
Regidor 3• Domingo Gómez Henrlquez 
Regidor 4• Martiniano Mendoza Reyes 

MUNICIPIO DE LA ESPERANZA: 
Alcalde Municipal Carlos Daniel Nolasco Padilla 
Sindico Municipal Maria Esmeralda Mejia 
Regidor 1• Ernesto Cabrera del Cid 
Regidor 2• Marth& Arri&g& 
Regidor 3• Dagoberto Napoleón Sorto Clanet'OII 

MUNICIPIO DE MAGDALENA: 
Alcalde Municipal Céleo Zúnig& Nola.sco 
Sindico Municipal Carmen Diaz Argueta. 
Regidor 1• Alonso Portillo LemU8 
Regidor 2' Jeremías Nolasco Ma.rtlnez 
Regidor 3'> Octa vio Cruz Cedillos 

MUNICIPIO DE SAN MARCOS DE LA SIERRA: 
Alcalde Municipal J. Santos Bautista Gutiérrez 
Síndico Municipal Cosme Hemández C. 
R!\gidor 1• J. Jesús Pineda 
Regidor 2• José Santos López Garcf& 

MUNICIPIO DE SAN JUAN: 
Alcalde Municipal 
Síndico Municipal 
R!\gidor 1• 
Regidor 2• 

Víctor Manuel Gómez Requeno 
Pablo Nolasco AguiJar 
Victor AguiJar 
Felipe Heriberto Hernández G6mez 

MUNICIPIO DE DOLORES: 
Alcalde Municipal Ifraín Argueta Díaz 
Síndico Municipal Rumualdo Dlaz Vásquez 
Regidor 1• Román Reyes Reyes 

MUNICIPIO DE SAN MIGUEUTO· 
Alcalde Mun.icipal Gil Alberto GÓmez Ore 
Sind!-co Mumcipal Eusebio Reyes Gómez llana 
Regidor 1• Demetrio Váequez Y Váaq'Qez 

MUNICIPIO DE SAN ISIDRO: 
Al~de Municipal Pedro GuifaiTO Girón 
Sind!-co Municipal Lucio Dornínguez Sánchez 
Regidor 1" Martin Martlnez Dom~ 

DEPARTAMENTO DE LA PAZ 

MUNICIPIO DE LA PAZ: 
Alcalde Municipal Héctor Rivera Suazo 
Sindico Municipal Eduardo Suazo FI&Uos 
Regidor 1 • Lorenzo Machuca Palomo 
Regidor 2• Hipólito Méndez Cardona 
Regidor 3• Salvador Castillo Orellana 
Regidor 4• José Octaviano Suazo Lara 
Regidor & Elaa Mejla Suazo de Veiásque. 
Regidor 6t Noé Rodas CI!J!tillo 
Regidor 7• Leandro C&l.ltillo Castro 

MUNICIPIO DE SANTIAGO PURINGLA· 
Alcalde Municipal Pedro Rubio Granados 
Sindico Municipal Ornar Zelaya Argueta 
Regidor 1• Ernesto Claros Guevara 
Regidor 2' Rubén Argueta Maldona® 
Regidor 30 Sabino Argueta y Argueta 
Regidor 4• J. Alfonso Girón Pineda 
Regidor 5• Adán Garcla Alvarez 
Regidor 6• Anselmo Maldonado Maldonado 

MUNICIPIO DE GUAJIQUIRO: 
Ale&lde Munleipal José Anselmo Cruz Gama 
Sindico Municipal Santos Fausto Mendoza Andrés 
Regidor 1• Magdalena López Corea 
Regidor 2' Francisco Gómez Sáncbez 
Regidor 3'> Santos Lucio López 
Regidor 4• Rufino Corea Hernández 
Regidor 5• Jacinto Corea y Corea 
Regidor 6• José Rufíno Fidencio Martíneo GÓIIIII 

MUNICIPIO DE KARCALA: 
Alcalde Municipal Alonso CPtillo 
Sindico Municipal Ricardo Urquí& Mejla . 
Regidor 1• Pelayo B. Bonilla Arellano BoDilla 

Arellano 
Regidor 2" José Armando Vijil 
Regidor 30 Plácido Urquia Urquia 
Regidor t• Gregario Cabrera 
Regidor & Elías César Montoya .ArgUeta 
Regidor 6• Cristóbal Dominguez 
MUNICIPIO DE SANTA ANA: · 
Alcalde Municipal Hipólito Martínez Ma.rf;fn5 11. 
Sindico Municipal Toribio V ásquez M. VisqUeJ 
Regidor 1• José Lázaro Hemández Válqlllll 
.Regidor 2" José Dolores &lncbel 
Regidor 30 Jesús M&rtinez Martinez Y ),{artiDII 
Regidor 4, Cayetano López Garcla 

MUNICIPIO DE OPATORO: G , IJemáJldezG. 
Alcalde Municipal José Reyes. ~la López 
~co Municipal JCal~~C!:rera~pez 
Regidor 1• 1 tal López LópeZ 
Regidor 2• Arnulfo Nep ~lnez Jiartine' 
Regidor 3• Lucio .Mart~ ez Ro<lrfgUel 
Regidor t• FranCiSCO gu (Co~l· 

A QUIEN INTEBESE: 
J..os eheqnell que se extlen· 

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del DiJ eetor fi-

....:108>\J. 
ttPOGRAFI~J- "' • 
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